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TEPJF

garantiza
certeza en

comicios
| Por Sergio Ramirez

sergio.ramirez@razon.com.mx

ANTELA JUNTA de Coordinación Polí-

tica (Jucopo) de la Cámara de Diputados,
magistrados del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
aseguraron que la certeza en el proceso
electoral del 2 de junio está plenamente
garantizada, y hay seguridad de que "se

llegará a buen puerto".
Ambas partes acordaron también im-

pulsar el diálogo permanente, con el ob-

jetivo de analizar una eventual reforma

electoralque tome en cuenta las experien-
cias que arroje el proceso en curso, cuya
elaboración refleje la pluralidad que hoy
caracteriza al país.

Durante la reunión privada que sostu-

vieron este martes losmagistrados Mónica

Soto (presidenta), Felipe de la Matay Feli-

pe Fuentes con los líderes parlamentarios
del PAN. PRI. PT. PVEM y MC, aseguraron

que las funciones del órgano jurisdiccional
se guían por los principios de autonomía,

imparcialidade independencia.

En un comunicado, la presidenta ratifi-

có que elTribunal Electoral está listo para
hacer frente a los desafíos de la elección

más grande de la historia de esta nacióny,
sobre todo, para calificar la validez de los

comiciospresidenciales.
Garantizó que, como máxima auto-

ridad judicial en materia electoral, hará
valer la ley con firmeza para protegera las

ciudadanas, a los ciudadanosya su voto.

El presidente de la Jucopo, Jorge Ro-

mero, los coordinadores parlamentarios,
Rubén Moreira, del PRI; Carlos Puente,
PVEM; Braulio López, de MC: Alberto

Anaya, PT. y Francisco Huacus, del PRD.

expresaron su preocupación por la inse-

guridad en algunas partes del país, pese
a reconocer que no es competencia del

Tribunal Electoral.

Plantearon la necesidad de contar

con una comunicación estrecha con la

máxima autoridad electoral, basada en

el respeto a su autonomía constitucio-

nal: mantener los criterios. precedentes
y jurisprudencia frente a los medios de

impugnación que habrán de resolverse

en próximas semanas.

Por la mañana, una delegación de ex-

pertos de la Unión Europea visitó la sede

del TEPJF para supervisar el desarrollo y

conclusión del proceso electoral federal

2023-2024 en México.
La magistrada presidenta del Tribunal

Electoral, Mónica Soto afirmó que este

órgano es de puertas abiertas a la obser-

vación electoral internacional

En su oportunidad, el embajador de la

Unión Europea, Gautier Mignot, señaló

que esta misión de expertos dispone de

un alto nivel para atender la solidez del

sistema electoral mexicano.

ANTE LOS EXPERTOS de

EL la UE. Mónica Soto refirió

que la integración del TEPJE

DATO está incompleto al faltar los

nombramientos de ocho

magistraturas.

EL LA MAGISTRA

Janine Otálora ce

llegada de la dele

TIP la UE afirmó qui
acompañamiento
la transparencia.

9
Mil 148 asuntos

relacionados con el

proceso electoral
2023-2024 ha recibi-

do el Tribunal

693
De los asuntos se

encuentran en pro-
ceso de resolución
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MAGISTRADOS del TEPJF er

con la Jucopo de San Lázaro,


